
OFICINAS Y ENVIO DE CORRESPONDENCIA A:
SECRETARÍA: San Vicente de Paul 8, Pral. Izq.  ·  50001  ·  Zaragoza

Tfno: 976 20 52 72  ·  Fax: 976 20 52 73
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 REQUISITOS PARA SOLICITAR LA ADMISIÓN EN LA 
FEDERACION ARAGONESA DE COROS 

DECLARADA DE UTILIDAD PÚBLICA 
(O.M.  DE 12 DE ENERO DE 1996)  

M I E M B R O  D E  C . O . A . C . E .  

 
 

Plaza del Mercado, s/n 
(Casa de la Cultura) 

50540 – Borja (Zaragoza) 

 
 
 
 

1) Carta a Secretaría solicitando la admisión en la Federación Aragonesa de Coros. 

2) Copia de los Estatutos legalizados con los documentos pertinentes de haber sido inscrito en el 

Registro de Asociaciones Culturales. En el caso de que el coro sea una de las actividades o ramas 

de otra asociación legalmente constituida, bastará con un certificado de esta alegando la 

pertenencia del coro a dicha asociación. 

3) Copia del C.I.F. del coro legalmente inscrito o de la asociación a la que pertenezca. 

4) Dirección de la sede del coro, nº de teléfono, nº de fax y dirección de correo electrónico, si lo 

tuviera, en dicha sede; indicad si es esta u otra la dirección de envío de correspondencia. 

5) Relación de los miembros de la Junta y director con sus direcciones y teléfonos (fijos y/o 

móviles), nº de fax y dirección de correo electrónico. Datos personales del director. 

6) Relación de componentes por cuerdas. 

7) Repertorio con la relación de obras (si este fuera demasiado extenso indicar las últimas 50 que 

se hayan realizado) 

8) Historial del coro, haciendo referencia a premios obtenidos en concursos, si hubiere. 

9) Foto reciente del coro. 

10) Autorización para domiciliar recibos o cargar cantidades, con referencia de la entidad 

bancaria y nº de cuenta correspondiente. Dicha cuenta servirá también para abonar cantidades que 

la Fedarcor remita por subvenciones o importe de actuaciones. 

11) Compromiso escrito y sellado de la continua renovación de los datos administrativos 

(contacto, renovación de juntas), cambios de director, etc. 

12) Remitir toda esta información en soporte papel, y si fuera posible también digitalizado 

(diskette, Cd,…), incluída la foto. 

Nota: El importe anual de la cuota de miembro de la Fedarcor será de 170 €. 

La Secretaría 
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